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ENERO VEINTISIETE (27) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

REFERENCIA: AUDIENCIA INICIAL 

RADICACION: 2020-00238-00 

DEMANDANTE: MILEDYS MORENO JIMENEZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS CLARO MORENO 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Enero 27 de 2021 se procede a fijar 

fecha para AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará el día 02 de Febrero 

del 2021 a la hora de las 4:30 de la TARDE de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 
parte del proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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ENERO VEINTISIETE (27) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

REFERENCIA: AUDIENCIA PARA RESOLVER EXCEPCIONES 

RADICACION: 2020-00296-00 

DEMANDANTE: CARLOS HELI MORENO MORENO 

DEMANDADO: ALBEIRO TRUJILLO GELVIS 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Enero 27 de 2021 se procede a fijar 
fecha para AUDIENCIA PARA RESOLVER EXCEPCIONES, la cual se realizará el 

día 02 de Febrero del 2021 a la hora de las 3:00 de la TARDE de MANERA 

VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 
(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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